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Expediente: 111/2008/06029.
Interesada: “Colores y Ambientes, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Matilde Hernández, número 36.
Actividad: venta al por menor de bricolaje y pinturas.
Expediente: 111/2008/00607.
Interesada: “Play Orenes, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle General Ricardos, número 171.
Actividad: salón de juego.
En Madrid.—PA, la secretaria del Distrito, PD del director de la

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno, María Ángeles de
Dios San Román.

(02/6.240/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Carabanchel

Departamento Jurídico

Sección de Licencias y Autorizaciones

Negociado de Licencias

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-
za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el
artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de Tramitación de Licencias
Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público que
han sido solicitadas las licencias urbanísticas para el ejercicio de las
actividades e instalaciones especificadas, de acuerdo con los pro-
yectos que, unidos a los expedientes, se encuentran en este Distrito,
pudiendo ser examinados en horario de nueve a once, de lunes a
viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por las
actividades e instalaciones referidas pueden formular por escrito las
observaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito
en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Expediente: 111/2009/2014.
Interesada: “Codere Apuestas, Sociedad Anónima”.
Emplazamiento: calle Antonio López, número 64.
Actividad: local de apuestas deportivas.
Expediente: 111/2009/1250.
Interesado: don José María Hidalgo Carrera.
Emplazamiento: calle General Ricardos, número 17.
Actividad: bar.
Expediente: 111/2008/10068.
Interesado: “Sabor 2006, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Pinzón, número 17.
Actividad: bar.
Expediente: 111/2007/05411.
Interesada: “Billares El Trébol, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Luis Gómez, número 16.
Actividad: acondicionamiento interior local.
Expediente: 111/2009/410.
Interesada: “Codere Apuestas, Sociedad Anónima”.
Emplazamiento: calle Camino Viejo de Leganés, número 106.
Actividad: venta de apuestas deportivas.
Expediente: 111/2008/5474.
Interesada: María Isabel Benítez Pérez.
Emplazamiento: calle Rascón, número 21.
Actividad: bar.
Expediente: 111/2007/05411.
Interesada: “Clínica Eugenia de Montijo, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Eugenia de Montijo, número 57-A.
Actividad: clínica dental, centro de medicina, estética y fisioterapia.
Expediente: 111/2008/5142.
Interesada: “Carreño Alejandre-Gómez Gamero, Sociedad Coo-

perativa”.
Emplazamiento: calle Algaba, número 17-A.
Actividad: consultorio odontológico.

Expediente: 111/2009/01261.
Interesada: asociación marroquí “Convivencia sin Fronteras”.
Emplazamiento: calle Consuelo Guzmán, número 15.
Actividad: asociación cultural.
En Madrid.—PA, la secretaria del Distrito, PD del director de la

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno, María Ángeles de
Dios San Román.

(02/7.509/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Carabanchel

Departamento Jurídico

Sección de Licencias y Autorizaciones

Negociado de Licencias

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-
za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que han sido solicitadas las licencias urbanísticas para el ejercicio de
las actividades e instalaciones especificadas, de acuerdo con los pro-
yectos que, unidos a los expedientes, se encuentran en este Distrito,
pudiendo ser examinados en horario de nueve a once, de lunes a
viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por las
actividades e instalaciones referidas pueden formular por escrito las
observaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito
en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Expediente: 111/2008/09615.
Interesada: “Geodental, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: plaza de la Emperatriz, número 15.
Actividad: consultorio odontológico.
Expediente: 111/2008/04867.
Interesado: don Meiyung Lin.
Emplazamiento: calle Camino Viejo de Leganés, número 10.
Actividad: bar-restaurante-asador.
En Madrid.—PA, la secretaria del Distrito, PD del director de la

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno, María Ángeles de
Dios San Román.

(02/8.280/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Carabanchel

Departamento Jurídico

Sección de Licencias y Autorizaciones

Negociado de Licencias

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-
za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que han sido solicitadas las licencias urbanísticas para el ejercicio de
las actividades e instalaciones especificadas, de acuerdo con los pro-
yectos que, unidos a los expedientes, se encuentran en este Distrito,
pudiendo ser examinados en horario de nueve a once, de lunes a
viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por las
actividades e instalaciones referidas pueden formular por escrito las


